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Definición: 
Fue un estado en la 
evolución de la 
democracia que se 
situó, en algunos 
casos, entre el 
sufragio censitario, 
que era el que tenía 
en cuenta 
determinados 
aspectos (renta, 
estado civil, nivel de 
instrucción o 
pertenencia a una 
clase social), y el 
sufragio universal.   

 



 Con el sufragio masculino podía votar la totalidad 
de los hombres que cumpliesen con los requisitos 
legales (mayoría de edad, por ejemplo). Hay que 
señalar que en muchos países se pasó 
directamente del sufragio censitario al universal, 
sin esta situación previa. 
 



La fecha del logro de este sufragio parcial por países se 
puede ver a continuación: 

 

 Grecia -- 1822 

 Francia -- 1848 

 Suiza -- 1848 

 España -- 1890 

 Noruega -- 1897 

 Imperio austrohúngaro - 1907 

 Suecia -- 1911 

 Países Bajos -- 1917 

 Bélgica -- 1919 

 Reino Unido -- 1918 

 Italia -- 1919 

 



 El sufragio universal masculino fue 
declarado mucho antes de que el derecho 
al voto femenino fue universal. 

  (las mujeres  piden el sufragio  

    Femenino) 

  



 
 http://es.wikipedia.org/wiki/Sufragio_masc

ulino  
 http://sufragiomujer.blogspot.com/  
 Imágenes          http://www.google.es  
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